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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el proceso en 

referencia, informando que la parte actora presentó solicitud de medidas 

cautelares. Sírvase proveer. 

 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2022 00 152 00   

EJECUTANTE   Jaime José Garavito Suárez 
DOC. 

IDENT.   
7.225.997 

EJECUTADO  Ghia Seguridad S.A.S. 

PRETENSIÓN   
Librar mandamiento de pago por los valores reconocidos en un  

trámite ordinario 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte actora busca el 

decreto de medidas cautelares en el presente asunto, concretamente el embargo 

y retención de dineros, sin especificar a que entidad bancaria se persigue la 

medida en cuestión. Por lo cual, se requerirá a la parte ejecutante para que indique 

la entidad o entidades bancarias sobre las cuales busca que recaiga la medida en 

cuestión. 

Por otro lado, se observa que aún no se ha realizado trámite de notificación alguno 

dentro del proceso en cuestión. Por lo cual, también se requerirá a la parte actora 

para que realice el trámite respectivo. 

En consecuencia, se resuelve: 

ÚNICO: REQUERIR a la parte actora en aras de lo siguiente:  

1. SEÑALAR a este Despacho la entidad o entidades bancarias sobre las cuales 

busca que recaiga la medida en cuestión. 

 

2. REALIZAR el trámite de notificación de la ejecutada, en aras de seguir 

adelante con el presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 30 DE ABRIL DE 2024 

  
Por ESTADO N.º 025 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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